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REPÚBLICA DE CHILE

Mi:rNICIFALIDAD DF ALTO HOSPICIO

Alto Hospicio, 23 de Septiembre de 2021.-
DECRETO ALC. N®3.880/2021.-

VISTOS: Ley 19.943 crea Comuna de Alto Hospicio; Ley 18.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades; Ley 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Mumcipales;
Resolución 1.600 de 30 de Oct^^CffOÓWtéxIo^^^ coordinado y sistematizado de
Resolución N° 55 de 1992, de^^ntraloría Generé

CONSIDERANDOS: J^morán^^^^l|Í^^^^^p 21 de^tiembre de 2021, de
Director de Servicias ijlü:íái'eáfe)AEM par&decretar contrato a
Honorarios de En^ga^^^p^ESnia 4 a 7 Mujer Trabaja Tranqui^^e SERNAMEG; y
Certifica^ de Obligación Presupuestaria. ^ 1

DECRETO

fe iApruébese:-.y Ratifiqúese, 'Contrato¿v.de. Honora4G,fsuscrito entre la
^UfíICIj^LIE^^ DE ALTO HOSPICIO y la persona c[ueíse;;detal'®wcondiciones que se
se^^ d c^^páadSn. ; ^ -1' - W' jf

MOR

BRUTO

UWSJÜAL

^ ^ Spmta l^a
17.795.179-ki M&Tfffiél

i^ájapspicio

2." Por ̂^^eaTes%npostergables^e%uen seindeio/elprestador^a^síimirá'sus'teíeiones'aún antes
de la completa trandtadÓn deí presente Decreto Alcaldicio.

-m/h3.- Encárguese ala Dirección de Servjli§s p|spasadQs^^^^
de servicios que por este^actp-se contrata.

€ é' m
de la prestación

4.- Encárguese a la Dirección de Administración y Finanzas el pago de los emolumentos que
en derecho le asistan al prestador que por el presente Decreto Alcaldicio se contrata.

5,- Impútese los gastos que deriven de la concreción del presente Decreto Alcaldicio, en la
siguiente Cuenta N° 114.05.02.001.001, "Programa 4 a 7 JUNAEB-SERNAM", del Presupuesto
Municipal Vigente.
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Continuación DEC.ALC N°3.880/2021

6- Encargúese a la Unidad de Personal, el correcto envío a toma de registro
plataforma SIAFER, dentro de los próximos 15 días hábiles contados d
presente Decreto Alcaldicio.

Fdos. Don Patricio Ferreira Rivera, Alcaide; José Valenzuela Díaz, Secretario

transcribo a Ud., para su conocirniento^y^demás fines a que haya lugar.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE^M^HÍVES
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